


República de Colombia 

Tribunal ~dor de %pot* 

SMa Laboral 

PROCESO SUMARIO 
RADICADO: 00 2021 00645 01 

DEMANDANTE: CREZCAMOS S.A. 
DEMANDADO: CAFESALUD E.P.S. 

M.P. ÁNGELA LUCÍA MURILLO VARÓN 

SALVAMENTO DE VOTO 

Con mi acostumbrado respeto por las decisiones de esta 

Sala de Decisión, me permito manifestar que me aparto de la 

decisión adoptada en el proceso de la referencia, pues en mi 

criterio el recurso interpuesto debió rechazarse en cuanto se trata 

de un proceso de única instancia. 

En efecto, las decisiones que se adopten dentro de un 

proceso de única instancia no son susceptibles de apelación, 

según lo dispone el artículo 12 del Código Procesal del Trabajo y 

de la Seguridad Social. Las normas que regulan el ejercicio de 

funciones jurisdiccionales por parte de la Superintendencia 

Nacional de Saludl, no modificaron las reglas sobre competencia 

funcional por razón de la cuantía, en los procesos laborales que se 

deban tramitar ante dicha autoridad administrativa, criterio que 

se acompasa con el carácter preferente y sumario que le atribuyó 

el Parágrafo 2° del artículo 41 de la Ley 1122 de 2007, modificado 

1 Art. 41 Ley 1122 de 2007; artículo 126 de la Ley 1438 de 2011; art. 30 Decreto 2462 de 2013 
y artículo 6° Ley 1949 de 2019. 



por el artículo 126 de la Ley 1438 de 2011, a los procesos que se 

tramitan ante dicha superintendencia. 

Por otra parte, sería contrario al principio de igualdad 

material que una misma controversia de cuantía inferior a 20 

SMLMV se tramitara en única instancia cuando fuere de 

conocimiento del juez ordinario laboral, pero de doble instancia 

cuando fuere tramitada ante una autoridad administrativa en 

ejercicio de funciones jurisdiccionales. 

El respeto de la competencia funcional de las salas laborales 

de los tribunales superiores de distrito judicial, se mantiene 

incólume de conformidad con lo previsto en la parte final del 

Núm. 10 del artículo 30 del Decreto 2462 de 2013, cuando al 

regular el recurso de apelación contra las decisiones proferidas 

por la Superintendencia Delegada para la Función Jurisdiccional y 

de Conciliación, establece que "...En caso que sus decisiones 

sean apeladas, el competente para resolver el recurso, conforme 

a la normativa vigente será el Tribunal Superior del Distrito Judicial - 

Sala Laboral- del domicilio del apelante.", es claro entonces, que 

tratándose de recursos de apelación contra providencias 

proferidas por dicha Superintendencia, debe acatarse la 

normativa vigente en materia de competencia por parte de las 

salas laborales de los tribunales superiores, entre las que se incluye 

la competencia funcional de conocer en segunda instancia los 

procesos cuya cuantía exceda los 20 SMLMV. 

En armonía con las anteriores normas jurídicas, el inciso 3° del 

Parágrafo 3° del artículo 24 del CGP, aplicable al procedimiento 

laboral por remisión del artículo 145 del CPTSS, establece que "Las 

apelaciones de providencias proferidas por las autoridades 
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administrativas en primera instancia en ejercicio de funciones 

jurisdiccionales se resolverán por la autoridad judicial superior 

funcional del juez que hubiese sido competente en caso de 

haberse tramitado la primera instancia ante un juez v la 

providencia fuere apelable". Expresamente, este segmento 

normativo preserva la competencia funcional de los tribunales 

superiores tratándose de asuntos que conocen a prevención las 

autoridades administrativas investidas por el legislador de 

funciones jurisdiccionales. 

Finalmente, el Parágrafo 1° del artículo 6° de la Ley 1949 de 

2019, dispuso que la sentencia emitida por la Superintendencia 

Nacional de Salud podía ser apelada y "en caso de ser 

concedido el recurso", debía remitirse el expediente al Tribunal 

Superior de Distrito Judicial-Sala Laboral- del domicilio del 

apelante, con lo cual condicionó la concesión del recurso de 

apelación por parte del a quo, condición que no puede ser otra 

que el respeto de la ley, específicamente el acatamiento de las 

reglas de competencia funcional. 

En los anteriores términos dejo sustentadas las razones de mi 

salvamento. 

HUGO LEXANDER RIOS 
agistrado 
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República de Colombia 
Tellemel %pede, de &noté 

Sala Laboral 

PROCESO ORDINARIO 
RADICADO: 11 2016 00011 01 

DEMANDANTE: CHIQUINQUIRÁ CÁCERES DE MERCHÁN 
DEMANDADO: COLPENSIONES Y OTRO 

M.P. MARLENY RUEDA OLARTE 

SALVAMENTO DE VOTO 

Con mi acostumbrado respeto por las decisiones de esta 

Sala de Decisión, me permito manifestar que me aparto de la 

decisión adoptada en el proceso de la referencia, pues en mi 

criterio debió revocarse la sentencia de primera instancia para 

condenar al demandado NESTOR EDUARDO TORRES RODRIGUEZ, 

al reconocimiento de la pensión de sobrevivientes que reclama la 

demandante. 

Al efecto, en la ponencia que presenté a la sala de decisión 

en su momento, proponía el reconocimiento de la pensión de 

sobrevivientes a cargo de NESTOR EDUARDO TORRES RODRIGUEZ, 

en calidad de empleador, en cuanto no ocurrió la subrogación 

del riesgo en cabeza de la administradora de pensiones 

COLPENSIONES, pues aun cuando el literal c) y el parágrafo 10 del 

artículo 33 de la Ley 100 de 1993, el Decreto 1887 de 1994 y el 

artículo 17 del Decreto 3798 de 2003 definen que en casos en que 

se configura una omisión de afiliación al Sistema General de 

Pensiones por un contrato realidad en cuya vigencia no hubo 

inscripción alguna, la regla general es el reconocimiento del 
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tiempo de servicios como tiempo cotizado junto con el cobro al 

empleador del cálculo actuarial, lo cierto es que esta regla no es 

aplicable a la presente controversia, pues como lo ha señalado la 

Sala de Casación Laboral de la Corte Suprema de Justicia, 

tratándose de pensiones de sobrevivientes e invalidez, resulta 

desproporcionado condenar a la administradora de pensiones a 

su reconocimiento salvo que la subrogación del riesgo pensional 

mediante el pago del cálculo actuarial haya sido anterior a la 

materialización del riesgo, pues de lo contrario se impide a la 

administradora gestionar el riesgo, de acaecimiento incierto, a 

través de los porcentajes de aportes de destinación exclusiva o la 

contratación de seguros. (Corte Suprema de Justicia, sentencias 

SL2731 de 2015, SL14388 de 2015, SL2944 de 2016). 

En consonancia con dicho criterio y dado que en este caso 

no ocurrió la subrogación del riesgo, se debió tener en cuenta 

que mediante sentencia proferida en primera instancia por el 

Juzgado Cuarto Laboral del Circuito de Bogotá el 3 de junio de 

2016, dentro del proceso 11001310500420150029800 y que 

confirmó esta Corporación el 13 de septiembre de 2016 (CD fl. 90 

y 91), se declaró, con posterioridad al fallecimiento del trabajador, 

la existencia de una relación laboral entre el causante y NÉSTOR 

TORRES RODRÍGUEZ entre el 10 de marzo de 2010 y el 1° de abril de 

2014, hecho del cual se deducía la responsabilidad del 

empleador de asumir el eventual reconocimiento y pago de la 

pensión de sobrevivientes. 

Como además las pruebas del expediente acreditaban la 

condición de beneficiaria de la demandante, en calidad de 

cónyuge supérstite y que en los términos definidos en el artículo 47 

de la Ley 100 de 1993, modificado por el artículo 13 de la Ley 797 
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de 2003, se causó la pensión de sobrevivientes reclamada, 

procedía su reconocimiento y pago a partir de la fecha en que 

falleció el causante. 

En los anteriores términos dejo sustentadas las razones de mi 

salvamento. 

..,---es,.. ........__ 
HUGO Lf1: 91DER RIO ARA< 

agistrado 
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República de Colombia 

Miami Superior de Mamá 

Sala Laboral 

PROCESO SUMARIO 
RADICADO: 00 2021 00581 01 

DEMANDANTE: JANED LUCIA VELEZ YEPES 
DEMANDADO: MEDIMAS E.P.S. 

M.P. ÁNGELA LUCÍA MURILLO VARÓN 

SALVAMENTO DE VOTO 

Con mi acostumbrado respeto por las decisiones de esta 

Sala de Decisión, me permito manifestar que me aparto de la 

decisión adoptada en el proceso de la referencia, pues en mi 

criterio el recurso interpuesto debió rechazarse en cuanto se trata 

de un proceso de única instancia. 

En efecto, las decisiones que se adopten dentro de un 

proceso de única instancia no son susceptibles de apelación, 

según lo dispone el artículo 12 del Código Procesal del Trabajo y 

de la Seguridad Social. Las normas que regulan el ejercicio de 

funciones jurisdiccionales por parte de la Superintendencia 

Nacional de Saludl, no modificaron las reglas sobre competencia 

funcional por razón de la cuantía, en los procesos laborales que se 

deban tramitar ante dicha autoridad administrativa, criterio que 

se acompasa con el carácter preferente y sumario que le atribuyó 

el Parágrafo 2° del artículo 41 de la Ley 1122 de 2007, modificado 

1 Art. 41 Ley 1122 de 2007; artículo 126 de la Ley 1438 de 2011; art. 30 Decreto 2462 de 2013 
y artículo 6° Ley 1949 de 2019. 



por el artículo 126 de la Ley 1438 de 2011, a los procesos que se 

tramitan ante dicha superintendencia. 

Por otra parte, sería contrario al principio de igualdad 

material que una misma controversia de cuantía inferior a 20 

SMLMV se tramitara en única instancia cuando fuere de 

conocimiento del juez ordinario laboral, pero de doble instancia 

cuando fuere tramitada ante una autoridad administrativa en 

ejercicio de funciones jurisdiccionales. 

El respeto de la competencia funcional de las salas laborales 

de los tribunales superiores de distrito judicial, se mantiene 

incólume de conformidad con lo previsto en la parte final del 

Núm. 1° del artículo 30 del Decreto 2462 de 2013, cuando al 

regular el recurso de apelación contra las decisiones proferidas 

por la Superintendencia Delegada para la Función Jurisdiccional y 

de Conciliación, establece que "...En caso que sus decisiones 

sean apeladas, el competente para resolver el recurso, conforme 

a la normativa vigente será el Tribunal Superior del Distrito Judicial - 

Sala Laboral- del domicilio del apelante.", es claro entonces, que 

tratándose de recursos de apelación contra providencias 

proferidas por dicha Superintendencia, debe acatarse la 

normativa vigente en materia de competencia por parte de las 

salas laborales de los tribunales superiores, entre las que se incluye 

la competencia funcional de conocer en segunda instancia los 

procesos cuya cuantía exceda los 20 SMLMV. 

En armonía con las anteriores normas jurídicas, el inciso 3° del 

Parágrafo 30 del artículo 24 del CGP, aplicable al procedimiento 

laboral por remisión del artículo 145 del CPTSS, establece que "Las 

apelaciones de providencias proferidas por las autoridades 
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administrativas en primera instancia en ejercicio de funciones 

jurisdiccionales se resolverán por la autoridad judicial superior 

funcional del juez que hubiese sido competente en caso de 

haberse tramitado la primera instancia ante un juez y la 

providencia fuere apelable". Expresamente, este segmento 

normativo preserva la competencia funcional de los tribunales 

superiores tratándose de asuntos que conocen a prevención las 

autoridades administrativas investidas por el legislador de 

funciones jurisdiccionales. 

Finalmente, el Parágrafo 1° del artículo 6° de la Ley 1949 de 

2019, dispuso que la sentencia emitida por la Superintendencia 

Nacional de Salud podía ser apelada y "en caso de ser 

concedido el recurso", debía remitirse el expediente al Tribunal 

Superior de Distrito Judicial-Sala Laboral- del domicilio del 

apelante, con lo cual condicionó la concesión del recurso de 

apelación por parte del a quo, condición que no puede ser otra 

que el respeto de la ley, específicamente el acatamiento de las 

reglas de competencia funcional. 

En los anteriores términos dejo sustentadas las razones de mi 

salvamento. 

DER RIOS G 
agistrado 
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República de Colombia 

Tribunal %peda da *agoté 

Seta Laboral 

PROCESO SUMARIO 
RADICADO: 00 2021 00557 01 

DEMANDANTE: DIAN 
DEMANDADO: MEDIMAS E.P.S. 

M.P. ÁNGELA LUCÍA MURILLO VARÓN 

SALVAMENTO DE VOTO 

Con mi acostumbrado respeto por las decisiones de esta 

Sala de Decisión, me permito manifestar que me aparto de la 

decisión adoptada en el proceso de la referencia, pues en mi 

criterio el recurso interpuesto debió rechazarse en cuanto se trata 

de un proceso de única instancia. 

En efecto, las decisiones que se adopten dentro de un 

proceso de única instancia no son susceptibles de apelación, 

según lo dispone el artículo 12 del Código Procesal del Trabajo y 

de la Seguridad Social. Las normas que regulan el ejercicio de 

funciones jurisdiccionales por parte de la Superintendencia 

Nacional de Saludl, no modificaron las reglas sobre competencia 

funcional por razón de la cuantía, en los procesos laborales que se 

deban tramitar ante dicha autoridad administrativa, criterio que 

se acompasa con el carácter preferente y sumario que le atribuyó 

el Parágrafo 2° del artículo 41 de la Ley 1122 de 2007, modificado 

1 Art. 41 Ley 1122 de 2007; artículo 126 de la Ley 1438 de 2011; art. 30 Decreto 2462 de 2013 
y artículo 6° Ley 1949 de 2019. 



por el artículo 126 de la Ley 1438 de 2011, a los procesos que se 

tramitan ante dicha superintendencia. 

Por otra parte, sería contrario al principio de igualdad 

material que una misma controversia de cuantía inferior a 20 

SMLMV se tramitara en única instancia cuando fuere de 

conocimiento del juez ordinario laboral, pero de doble instancia 

cuando fuere tramitada ante una autoridad administrativa en 

ejercicio de funciones jurisdiccionales. 

El respeto de la competencia funcional de las salas laborales 

de los tribunales superiores de distrito judicial, se mantiene 

incólume de conformidad con lo previsto en la parte final del 

Núm. 1° del artículo 30 del Decreto 2462 de 2013, cuando al 

regular el recurso de apelación contra las decisiones proferidas 

por la Superintendencia Delegada para la Función Jurisdiccional y 

de Conciliación, establece que "...En caso que sus decisiones 

sean apeladas, el competente para resolver el recurso, conforme 

a la normativa vigente será el Tribunal Superior del Distrito Judicial - 

Sala Laboral- del domicilio del apelante.", es claro entonces, que 

tratándose de recursos de apelación contra providencias 

proferidas por dicha Superintendencia, debe acatarse la 

normativa vigente en materia de competencia por parte de las 

salas laborales de los tribunales superiores, entre las que se incluye 

la competencia funcional de conocer en segunda instancia los 

procesos cuya cuantía exceda los 20 SMLMV. 

En armonía con las anteriores normas jurídicas, el inciso 3° del 

Parágrafo 3° del artículo 24 del CGP, aplicable al procedimiento 

laboral por remisión del artículo 145 del CPTSS, establece que "Las 

apelaciones de providencias proferidas por las autoridades 
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administrativas en primera instancia en ejercicio de funciones 

jurisdiccionales se resolverán por la autoridad judicial superior 

funcional del juez que hubiese sido competente en caso de 

haberse tramitado la primera instancia ante un juez v la 

providencia fuere apelable". Expresamente, este segmento 

normativo preserva la competencia funcional de los tribunales 

superiores tratándose de asuntos que conocen a prevención las 

autoridades administrativas investidas por el legislador de 

funciones jurisdiccionales. 

Finalmente, el Parágrafo 1° del artículo 6° de la Ley 1949 de 

2019, dispuso que la sentencia emitida por la Superintendencia 

Nacional de Salud podía ser apelada y "en caso de ser 

concedido el recurso", debía remitirse el expediente al Tribunal 

Superior de Distrito Judicial-Sala Laboral- del domicilio del 

apelante, con lo cual condicionó la concesión del recurso de 

apelación por parte del a quo, condición que no puede ser otra 

que el respeto de la ley, específicamente el acatamiento de las 

reglas de competencia funcional. 

En los anteriores términos dejo sustentadas las razones de mi 

salvamento. 

...L.--e.. 
HUGOALEXNDER RIOS 

agistrado 
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República de Colombia 
',Mond %Mor de llopt* 

Seis Laboral 

PROCESO SUMARIO 
RADICADO: 00 2021 00520 01 

DEMANDANTE: GESTAR INNOVACIONES S.A.S. 
DEMANDADO: MEDIMAS E.P.S. 

M.P. ÁNGELA LUCÍA MURILLO VARÓN 

SALVAMENTO DE VOTO 

Con mi acostumbrado respeto por las decisiones de esta 

Sala de Decisión, me permito manifestar que me aparto de la 

decisión adoptada en el proceso de la referencia, pues en mi 

criterio el recurso interpuesto debió rechazarse en cuanto se trata 

de un proceso de única instancia. 

En efecto, las decisiones que se adopten dentro de un 

proceso de única instancia no son susceptibles de apelación, 

según lo dispone el artículo 12 del Código Procesal del Trabajo y 

de la Seguridad Social. Las normas que regulan el ejercicio de 

funciones jurisdiccionales por parte de la Superintendencia 

Nacional de Salud], no modificaron las reglas sobre competencia 

funcional por razón de la cuantía, en los procesos laborales que se 

deban tramitar ante dicha autoridad administrativa, criterio que 

se acompasa con el carácter preferente y sumario que le atribuyó 

el Parágrafo 2° del artículo 41 de la Ley 1122 de 2007, modificado 

1 Art. 41 Ley 1122 de 2007; artículo 126 de la Ley 1438 de 2011; art. 30 Decreto 2462 de 2013 
y artículo 6° Ley 1949 de 2019. 
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por el artículo 126 de la Ley 1438 de 2011, a los procesos que se 

tramitan ante dicha superintendencia. 

Por otra parte, sería contrario al principio de igualdad 

material que una misma controversia de cuantía inferior a 20 

SMLMV se tramitara en única instancia cuando fuere de 

conocimiento del juez ordinario laboral, pero de doble instancia 

cuando fuere tramitada ante una autoridad administrativa en 

ejercicio de funciones jurisdiccionales. 

El respeto de la competencia funcional de las salas laborales 

de los tribunales superiores de distrito judicial, se mantiene 

incólume de conformidad con lo previsto en la parte final del 

Núm. 1° del artículo 30 del Decreto 2462 de 2013, cuando al 

regular el recurso de apelación contra las decisiones proferidas 

por la Superintendencia Delegada para la Función Jurisdiccional y 

de Conciliación, establece que "...En caso que sus decisiones 

sean apeladas, el competente para resolver el recurso, conforme 

a la normativa vigente será el Tribunal Superior del Distrito Judicial - 

Sala Laboral- del domicilio del apelante.", es claro entonces, que 

tratándose de recursos de apelación contra providencias 

proferidas por dicha Superintendencia, debe acatarse la 

normativa vigente en materia de competencia por parte de las 

salas laborales de los tribunales superiores, entre las que se incluye 

la competencia funcional de conocer en segunda instancia los 

procesos cuya cuantía exceda los 20 SMLMV. 

En armonía con las anteriores normas jurídicas, el inciso 30 del 

Parágrafo 3° del artículo 24 del CGP, aplicable al procedimiento 

laboral por remisión del artículo 145 del CPTSS, establece que "Las 

apelaciones de providencias proferidas por las autoridades 
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administrativas en primera instancia en ejercicio de funciones 

jurisdiccionales se resolverán por la autoridad judicial superior 

funcional del juez que hubiese sido competente en caso de 

haberse tramitado la primera instancia ante un juez y la 

providencia fuere apelable". Expresamente, este segmento 

normativo preserva la competencia funcional de los tribunales 

superiores tratándose de asuntos que conocen a prevención las 

autoridades administrativas investidas por el legislador de 

funciones jurisdiccionales. 

Finalmente, el Parágrafo 1° del artículo 6° de la Ley 1949 de 

2019, dispuso que la sentencia emitida por la Superintendencia 

Nacional de Salud podía ser apelada y "en caso de ser 

concedido el recurso", debía remitirse el expediente al Tribunal 

Superior de Distrito Judicial-Sala Laboral- del domicilio del 

apelante, con lo cual condicionó la concesión del recurso de 

apelación por parte del a quo, condición que no puede ser otra 

que el respeto de la ley, específicamente el acatamiento de las 

reglas de competencia funcional. 

En los anteriores términos dejo sustentadas las razones de mi 

salvamento. 

HUGO ER RIOS 
agistrado 
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